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3.4.- Las solicitudes deberán acompañarse, 
inexcusablemente, de la siguiente 
documentación: 

a) Fotocopia del Documento Nacional de 
Identidad o documento equivalente para los 
ciudadanos de otra nacionalidad. 

b) Para las plazas relacionadas en el Anexo I: 
Certificación expedida por la Dirección 
Provincial de Educación u Órgano competente, 
acreditativo de ostentar la condición de 
funcionario de carrera docente perteneciente 
al Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
Secundaria o al Cuerpo de Profesores Técnicos 
de Formación Profesional, con grado de 
Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, en 
situación administrativa de servicio activo, con 
destino en un centro público de enseñanza no 
universitaria donde imparte la docencia o 
realiza tareas de orientación y apoyo de un 
centro público de educación infantil y primaria 
de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha. 

c) Para las plazas relacionadas en el Anexo II: 
Certificación expedida por la Dirección 
Provincial de Educación u órgano competente, 
acreditativo de ostentar la condición de 
funcionario de carrera docente perteneciente 
al Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
Primaria, con grado de Licenciado, Ingeniero o 
Arquitecto, en situación administrativa de 
servicio activo, con destino en un centro 
público de enseñanza no universitaria donde 
imparte la docencia o realiza tareas de 
orientación y apoyo de un centro público de 
educación infantil y primaria de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha. 

d) Ejemplar del recibo de ingreso debidamente 
diligenciado por la entidad bancaria, como 
justificante del abono de los derechos de 
formación de expediente. Aquellos aspirantes 
que hubieran realizado abono de estos 
derechos mediante transferencia adjuntarán, 
inexcusablemente, el resguardo acreditativo 
de haber realizado dicha transferencia. La falta 
de este justificante determinará la exclusión 
del aspirante. Las personas exentas del pago 
de la tasa por discapacidad igual o superior al 
33% deberán adjuntar fotocopia compulsada 
de la Calificación de la Minusvalía. En ningún 
caso la realización del ingreso en cuenta o la 
transferencia bancaria supondrá sustitución 
del trámite de presentación en tiempo y forma 
de la solicitud ante el órgano expresado en el 

punto 3.2. Procederá la devolución de las 
tasas cuando no se realice su hecho imponible 
por causas no imputables al sujeto pasivo. 

4.- Admisión de Aspirantes. 

4.1.- Finalizado el plazo de presentación de 
solicitudes, el Rector de la Universidad de 
Castilla-La Mancha o Vicerrector en quien haya 
delegado estas competencias, dictará 
resolución por la que se aprueba la lista 
provisional de admitidos y excluidos con 
indicación de las causas de exclusión. 

4.2.- Esta resolución será publicada en los 
Tablones de Anuncios del Registro General del 
Rectorado y en los de los Registros Auxiliares 
de los Vicerrectorados de los campus de 
Albacete, Cuenca y Toledo, así como en los 
tablones de anuncios de los Departamentos 
afectados, de todos los Centros de la 
Universidad y en la Web de la Universidad de 
Castilla-La Mancha, y contra la misma se 
podrá presentar reclamación ante el Rector, 
en el plazo de cinco días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de publicación de la 
lista en el Tablón de Anuncios del Registro 
General del Rectorado y en los de los 
Registros Auxiliares de los Vicerrectorados de 
los campus de Albacete, Cuenca y Toledo 
(excluyéndose de este computo los sábados, 
domingos y festivos). A efectos del cómputo 
del plazo indicado, el tablón de anuncios del 
Rectorado será la única publicación válida. 
Resueltas las reclamaciones o transcurrido el 
plazo para efectuar las mismas sin que se 
haya producido alguna, la relación de 
admitidos y excluidos adquirirá carácter 
definitivo. 

4.3- Al término de dicho plazo si se produjeran 
variaciones en la relación provisional, se 
publicará, en los lugares mencionados 
anteriormente, la lista definitiva de admitidos 
y excluidos, con indicación de las causas de 
exclusión. 

5.- Procedimiento de Selección. 

5.1.- La selección se efectuará mediante 
concurso público, que será resuelto por una 
Comisión, cuya composición se especifica en el 
Anexo IV, designada de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 68.2 de los Estatutos de 
la Universidad de Castilla-La Mancha. Dicha 
Comisión valorará única y exclusivamente los 
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